
establecido en el Decreto que regula estas ayudas Decreto
142/2001, de 25 de septiembre.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de julio de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 9 de julio de 2004, sobre
notificación de petición de documentación
previa a la Resolución de concesión de
subvención en el tipo de interés a Horex
Hoteles Rurales, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación previa en el expe-
diente P-25131 sobre concesión de subvención en el tipo de inte-
rés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Horex Hoteles Rurales, S.L., se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de subvención y la documentación que
la acompaña presentada por la empresa beneficiaria, se
comprueba que la misma está incompleta, que las inversiones
proyectadas no son subvencionables y que el interesado no
cumple los requisitos para ser beneficiario, conforme a lo esta-
blecido en el Decreto que regula estas ayudas Decreto
142/2001, de 25 de septiembre.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las

alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de julio de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 9 de julio de 2004, sobre
notificación de petición de documentación
previa a la Resolución de concesión de
subvención en el tipo de interés a Aureliano
Martín García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación previa en el expe-
diente P-23642 sobre concesión de subvención en el tipo de inte-
rés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Aureliano Martín García, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común:

Que revisada la solicitud de subvención y la documentación que
la acompaña presentada por la empresa beneficiaria, se
comprueba que la misma está incompleta, que las inversiones
proyectadas no son subvencionables y que el interesado no
cumple los requisitos para ser beneficiario, conforme a lo esta-
blecido en el Decreto que regula estas ayudas Decreto
142/2001, de 25 de septiembre.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
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